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RESOLUCION de 7 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud por la que se acuerda la
remisión de ampliación del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1187/06
interpuesto por doña María Anchelina Barone Cañada,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 7 de agosto de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 7 DE AGOSTO DE 2006, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DE AMPLIACION DEL EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1187/06 INTERPUESTO POR DOÑA ANCHELINA
BARONE CAÑADA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTE-
RESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1187/06 interpuesto por doña Anchelina Barone Cañada
contra la Resolución de 22 de marzo de 2006, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de
Consolidación y Provisión de plazas de la categoría de Auxi-
liares de Enfermería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 7 de agosto de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1187/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, a 7 de agosto de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1221/06, interpuesto
por doña María Teresa Megías Castillo, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 7 de agosto de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 7 DE AGOSTO DE 2006, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1221/06,
INTERPUESTO POR DOÑA MARIA TERESA MEGIAS CASTILLO,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1221/06 interpuesto por doña María Teresa Megías Cas-
tillo contra la Resolución de 8 de mayo de 2006, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de
Consolidación y Provisión de plazas de la categoría de
DUE/ATS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 7 de agosto de
2006.- El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1221/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 7 de agosto de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1185/06, interpuesto
por doña María Dolores Merino Buendía, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 7 de agosto de 2006, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 7 DE AGOSTO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
1185/06 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA DOLORES MERI-
NO BUENDIA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso
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núm. 1185/06 interpuesto por doña María Dolores Merino
Buendía contra la Resolución de 22 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se resuelve definitivamente el Proceso Extraor-
dinario de Consolidación y Provisión de plazas de la categoría
de Auxiliares de Enfermería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 7 de agosto de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1185/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 7 de agosto de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 27 de julio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se hace público el acto de reque-
rimiento de subsanación de las solicitudes, competen-
cia de esta Viceconsejería, que no reúnen los requisitos
exigidos en la normativa reguladora de las subvencio-
nes para actividades de cooperación cultural, con arre-
glo a la Orden que se cita.

Dando cumplimiento al artículo 7.3 de la Orden de 17
de mayo de 2006, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la convocatoria de subvenciones para actividades
de cooperación cultural en el año 2006 (BOJA núm. 105,
de 2 de junio), esta Viceconsejería hace pública la Resolución
de 27 de julio de 2006, por la que se requiere la subsanación
de las solicitudes de nuestra competencia con arreglo al artículo
5.3.a) de la citada Orden, que no reúnen los requisitos exigidos
o no acompañan los documentos preceptivos.

El contenido íntegro de esta resolución se encuentra
expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Cul-
tura, sustituyendo dicha publicación a la notificación personal
y surtiendo sus mismos efectos, así como en la dirección elec-
trónica de la Consejería de cultura: www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez (10) días, a
contar desde el día 1 de septiembre de 2006.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Viceconsejero, José María
Rodríguez Gómez.


